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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de marzo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00571/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Huixquilucan, a la solicitud de acceso a la información 00107/HUIXQUIL/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Consideraciones que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información.  

Con fecha diez de enero de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), mediante la cual requirió:

00107/HUIXQUIL/IP/2022
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _Hlk93400387]“ME PERMITO SOLICITAR LAS PÓLIZAS DE CHEQUE y ESTADOS DE CUENTA DONDE SE REFLEJEN TODOS Y CADA UNO DE LOS TRASPASOS DE DINERO A FAVOR DEL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LOS PODERES, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE ESTADO DE MÉXICO y/o SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LOS PODERES, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE ESTADO DE MÉXICO SECCIÓN HUIXQUILUCAN POR EL EJERCICIO FISCAL 2021”. (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX. 

II. Respuesta del Sujeto Obligado.
[bookmark: _Hlk93400407]
En fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información, al tenor de lo siguiente: 

“Con fundamento en los artículos Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2021; en atención a su solicitud de información registrada en el Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX) con el número de folio 00107/HUIXQUIL/IP/2022 misma que a la letra dice: “ME PERMITO SOLICITAR LAS PÓLIZAS DE CHEQUE y ESTADOS DE CUENTA DONDE SE REFLEJEN TODOS Y CADA UNO DE LOS TRASPASOS DE DINERO A FAVOR DEL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LOS PODERES, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE ESTADO DE MÉXICO y/o SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LOS PODERES, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE ESTADO DE MÉXICO SECCIÓN HUIXQUILUCAN POR EL EJERCICIO FISCAL 2021.” (sic) Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turno su solicitud de información a la siguiente área administrativa: Tesorería Municipal misma que manifestó lo siguiente: Tesorería Municipal: “SE ADJUNTA ARCHIVO ELECTRONICO EN FORMATO PDF. CON LA INFORMACION SOLICITADA, ASI COMO EL OFICIO DE SOLICITUD DE INFORMACION CLASIFICADA.” (SIC), se adjunta formato pdf para pronta referencia, Por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.”. (Sic).

Asimismo, el Sujeto Obligado a su respuesta anexó los archivos que se describen a continuación: 

· INFORMACIÓN SUTEYM 2021.pdf: Archivo que consta de veintidós fojas, en los que se advierten diversos cheque-póliza y estados de cuenta del año dos mil veintiuno. 
· OFICIO TM 069 01 2022 CLAS DE INFO.pdf: Archivo que contiene un oficio de fecha veinticuatro de enero de dos mil veintidós, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual informa al Titular de la Unidad de Transparencia que la información relativa a las pólizas y estados de cuenta que se solicitaron contienen datos de identificación susceptibles de ser clasificados. 
· ACUERDO 3ra EXT 2022.pdf: Archivo en el que consta el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se aprueba la clasificación de la información contenida en las pólizas y estados de cuenta. 

III. Interposición del Recurso de Revisión.

En fecha tres de febrero de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular interpuso Recurso de Revisión ante este Instituto en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en el que señaló lo siguiente:

 ACTO IMPUGNADO
“La entrega incompleta de la información solicitada al clasificarla como CONFIDENCIAL (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“En la fracción XXI del artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. Por otra parte, en el Artículo 149 del mismo ordenamiento se establece que el acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la Ley citada. Dado que la Ley tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados, y que en mi solicitud de ninguna manera se requieren datos personales que puedan ser considerados confidenciales y que el Ayuntamiento de Huixquilucan proporciona dinero proveniente de recursos públicos a la representación sindical, reitero mi solicitud y manifiesto mi inconformidad por el un intento de impedir el ejercicio de mi derecho a conocer sobre el paradero y el uso que se ha dado a recursos que deben ser transparentados, Gracias”. 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El tres de febrero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00571/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El nueve de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en mismo día, mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Particular no presentó manifestaciones, por su parte, el Sujeto Obligado en fecha dieciocho de febrero de dos mil veintidós, rindió su informe justificado y para ello, anexó los archivos que se describen a continuación: 

· 125-22 UT.pdf: Archivo que contiene un oficio de fecha dieciocho de febrero de dos mil veintidós, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual ratifica la respuesta proporcionada con antelación. 
· INFORME JUSTIFICADO RR 00571 2022.pdf: Documento emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica la respuesta inicial.  

d) Cierre de instrucción. El siete de marzo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.
 
De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.
 
Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues el Recurrente se inconformó porque el Sujeto Obligado clasificó información en los documentos proporcionados en su respuesta.   

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.
El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advierte que el Solicitante requirió del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las pólizas de cheque y estados de cuenta donde se reflejen los traspasos de dinero a favor del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México Sección Huixquilucan realizados en el año 2021. 

En respuesta, el Sujeto Obligado remitió diversas pólizas y estados de cuenta del año dos mil veintiuno, sin embargo, el Particular se inconformó porque se testaron datos en estos documentos; lo que actualiza la causal prevista en el artículo 179, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Particular no realizó manifestaciones, por su parte, el Sujeto Obligado mediante su informe justificado ratificó su respuesta inicial. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a los dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Para proceder al estudio de este punto, resulta necesario recordar la información que fue solicitada por el Recurrente, la cual consiste en las pólizas cheque y estados de cuenta donde se refleje los traspasos de dinero a favor del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, Sección Huixquilucan, realizados en el año dos mil veintiuno.  


Por lo anterior, resulta indispensable mencionar que el artículo 123 A, fracción XVI y apartado B, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, entre otras, asimismo, se menciona que los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de sus intereses comunes. 

Por su parte, la Ley Federal del Trabajo menciona en su artículo 356 que el sindicato es la asociación de trabajadores o patrones, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses, el cual tendrá derecho a redactar sus estatutos y reglamentos, elegir libremente a sus representantes, organizar su administración y sus actividades y formular su programa de acción. 

Una vez referido esto, se tiene que de acuerdo con lo establecido por el artículo 9 del Estatuto Interno del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México (S.U.T.E.Y.M.), son obligaciones de los miembros del Sindicato el pagar las Cuotas Sindicales, de Mutualidad y de Resistencia, así como las adicionales que se acuerden y mostrar el comprobante correspondiente para justificar que se cumple con dichas obligaciones, asimismo, es deber de los miembros el procurar y verificar que los funcionarios de las diferentes dependencias en las que prestan sus servicios, realicen los descuentos de las cuotas que se imponen en el Estatuto y aquellas adicionales que se acuerden en las Asambleas.  

Ahora bien, de acuerdo con el Capítulo XIII del Estatuto de referencia, se tiene que las cuotas ordinarias obligatorias son: la sindical, la de mutualidad y la del fondo de resistencia, las cuales serán descontadas a los miembros del Sindicato – al igual que las cuotas adicionales –, por conducto de las oficinas pagadoras correspondientes y las de recuperación, en términos del acuerdo adoptado por el comité ejecutivo estatal, de tal forma que una vez descontadas, el importe será recibido por los Secretarios de Desarrollo Financiero Seccionales, y será entregado de inmediato a la Secretaría de Desarrollo Financiero del Comité Ejecutivo Estatal, mediante recibo correspondiente, por lo que, para el caso de que las cuotas no hayan sido entregadas por las autoridades retenedoras se les aplicará un interés bancario. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 93 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Tesorería Municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento, del mismo modo, el artículo 95 de la Ley referida, establece como atribuciones del tesorero municipal, las de llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios, por lo que, para el desarrollo de los asuntos administrativos y la prestación de los servicios públicos, la Administración Pública del Municipio de Huixquilucan se integrará por diversas unidades administrativas, entre ellas la Tesorería Municipal, la cual estará autorizada para recaudar impuestos, derechos y demás contribuciones, así como para efectuar las erogaciones del Ayuntamiento. 

En ese contexto, cabe mencionar que un estado de cuenta, es un documento expedido por una institución bancaria o financiera, en donde se visualiza el saldo de la cuenta o crédito y se registran los movimientos que se hayan realizado por un periodo determinado, por su parte una póliza contable es un documento en el que se asientan las operaciones desarrolladas por el municipio y toda la información necesaria para su identificación, esto de conformidad con la Guía Técnica 8 “La Contabilidad y la Cuenta Pública Municipal) [consultado el ocho de marzo de dos mil veintidós en la siguiente liga electrónica http://www.inafed.gob.mx/work/models/inafed/Resource/335/1/images/guia08_la_contabilidad_y_la_cuenta_publica_municipal.pdf)]; las cuales serán divididas en las siguientes: 

· Póliza de Ingresos: Es aquella donde se anotan las operaciones que representan ingresos, esto es, entradas de dinero para el municipio.

· Póliza de Diario: Es la que se elabora cuando la operación que se está registrando no implica una entrada o una salida (ingreso o egreso) de dinero para el municipio.

· Póliza de Egresos: Corresponde a aquella donde se anotan las operaciones que implique egresos, es decir, la salida de dinero, en efectivo o transferencia, para el municipio.

· Póliza Cheque: Es la que se elabora cuando la operación implique una salida de dinero del municipio, a través de un cheque.

En el presente caso, el Particular específicamente solicitó tener acceso a las pólizas cheque y los estados de cuenta de los traspasos de dinero a favor del Sindicato Único de Trabajadores, situación por la que el Sujeto Obligado remitió en respuesta diversos cheques póliza y los estados de cuenta del año dos mil veintiuno, no obstante, de los documentos proporcionados se advierte que este clasificó algunos datos contenidos en estos, motivo por el cual el Solicitante se inconformó, al referir que la información se encontraba incompleta ya que había sido clasificada como confidencial. 


En ese sentido y en atención a los agravios precisados por el Recurrente, esta Ponencia procedió a realizar el estudio de las documentales proporcionadas en respuesta y determinó que si bien, el Ente Recurrido, entregó los documentos que dan cuenta a la solicitud de información, también lo es que clasificó información relativa al número de cuenta bancaria y número de cliente, tal como se advierte a continuación: 

[image: ]
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[image: ]

Situación por lo cual resulta necesario realizar el siguiente análisis: 

· Del Acuerdo de Clasificación. 

Antes de iniciar con el estudio de los datos que fueron clasificados por el Sujeto Obligado, no pasa desapercibido mencionar que este adjuntó a su respuesta el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se aprobó la clasificación de información como confidencial. Por ello, es de recordar que en atención al artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, en los casos en que se niegue el acceso a la información por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión, de tal forma que para motivar la clasificación de la información deberá señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso en particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. 

En el mismo orden de ideas, el artículo 149 del ordenamiento referido, precisa que el acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la Ley. 

En ese sentido, la fracción VII, del artículo 1.8 del Código Administrativo del Estado de México, establece que todo acto administrativo, debe estar fundado y motivado, esto es que contenga con precisión los preceptos legales aplicables, las circunstancias generales o especiales, razones particulares y causas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del mismo, asimismo, la Tesis aislada número I. 4o. P. 56 P, Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, (p. 450), que establece lo siguiente:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”

Conforme a ello, se tiene que: 

· Fundamentación: Obligación de la autoridad que emite un acto, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye para la determinación tomada.
· Motivación: Razonamientos lógico-jurídicos sobre porque se consideró en el caso en concreto, que se ajusta a la hipótesis normativa. 

De acuerdo con lo anterior, se advierte que el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, únicamente refiere que la información contenida en los documentos cuenta con carácter confidencial por actualizar la fracción I del artículo 143 de la Ley en la materia, sin precisar con exactitud las razones, motivos o circunstancias que lo llevaron a optar por dicha decisión; es decir, el Sujeto Obligado no motivó adecuadamente su determinación. 

Una vez dicho esto, resulta necesario proceder al estudio de los datos contenidos en las pólizas y en los estados de cuenta que remitió el Ayuntamiento de Huixquilucan, al tenor de lo siguiente: 



· Cuenta bancaria del Sujeto Obligado. 

Para el análisis de este dato, es necesario precisar que en materia de contabilidad, existen dos datos importantes: debe y haber, ambos reflejan los movimientos de una cuenta. Cabe mencionar que los ingresos y los débitos se apuntan en el “debe”, el cual refleja un cargo; y los gastos y los créditos se anotan en el “haber”. 

En el asunto que ahora nos ocupa, se observa que el número de cuenta bancario que se clasificó en las pólizas aumentó su valor con anotaciones en el haber, es decir que se realizó una erogación, esto por el valor similar a los ingresos que debía recibir el Sindicato por concepto de cuotas sindicales, en otras palabras, el haber es el monto que debía el Ayuntamiento y que erogó a través de una cuenta de Bancomer y el debe, fue el monto que recibió el SUTEYM por pago de cuotas, que como se observa es el mismo. 

En ese sentido, en relación con el número de cuenta bancario, en donde reciben o transfieren recursos públicos, debe señalarse que el mismo es considerado como información pública, pues su difusión favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no puede considerarse como información clasificada. Lo anterior se robustece con el Criterio 11/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que a la letra señala:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.”

Por tales circunstancias, el número de cuenta del Sujeto Obligado, en este caso, el número de cuenta de Bancomer mediante el cual se erogaron recursos no puede ser considerado como información confidencial y, por lo tanto, no procede su clasificación en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Número de Cliente. 

El número de cliente es un identificador que se encuentra ligado al nombre, cuentas, productos y servicios contratados, y por lo general puede ser consultado en la parte superior izquierda del estado de cuenta, cabe precisar que este corresponde a un medio de identificación que le atañe únicamente a la institución bancaria y al cliente, situación que pudiera hacer identificables a estos últimos, sin embargo, en el presente caso, el número de cliente al ser ligado a la cuenta bancaria mediante la cual se erogaron recursos públicos, este al igual que la cuenta bancaria, no puede ser considerado como información confidencial y, por lo tanto, no procede su clasificación en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En tales consideraciones, ya que no se realizó una correcta versión pública, toda vez que se clasificaron datos que no actualizaban alguna causal de clasificación del artículo 143 de la Ley de la materia, esta Ponencia determina que los agravios hechos valer por el Solicitante, resultan FUNDADOS por lo que, resulta procedente ordenar la entrega de la información de nueva cuenta mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo las consideraciones anteriormente referidas.  

Adicional a lo anterior, cabe mencionar que del estudio realizado a los documentos, se advirtieron datos que se dejaron a la vista del Solicitante y que pudieran ser relativos a números de cuentas bancarias o clabes interbancarias de particulares y/o servidores públicos, por lo que, es menester precisar que estos datos se relacionan con hechos y actos de carácter económico, pues los mismos darían cuenta de la relación que tiene una institución financiero con un particular; además de que con dicha información se podrían obtener los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago de nómina o a las transferencias electrónicas de fondos interbancarios, entre otros movimientos que sean utilizados exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente y por lo tanto, los datos bancarios, en este caso, corresponden a información que se encuentra relacionada con el patrimonio de la persona titular de la cuenta. 

A mayor abundamiento, resulta necesario traer a colación el Criterio 10/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que establece lo siguiente:
 
“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”
Por lo cual, se colige que dichos datos no guardan relación con el servicio público ni con los recursos públicos, pues solo corresponde a información que le atañe a la institución financiera y al cliente; por lo que este número constituye información confidencial al pertenecer exclusivamente al ámbito de la vida privada del trabajador y procede su eliminación de conformidad con el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. VERSIÓN PÚBLICA. 

Ahora bien, como se mencionó los documentos que dan cuenta a lo solicitado pudieran contener datos confidenciales, como lo son las cuentas bancarias y/o clabe interbancaria de personas físicas, las cuales actualizan la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, se deberá elaborar la versión pública respectiva.

Sobre dicha circunstancia, el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, donde se indique su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.
SÉPTIMO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar que proporcione, vía Sistema de Acceso a la Información Pública de Oficio Mexiquense, en versión pública, las pólizas de cheque y los estados de cuenta enviados en respuesta. 

Además, deberá proporcionar, el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia confirme la clasificación de los datos testados en la versión pública, en términos de los artículos 49, fracción II, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución Apara el Recurrente. 

Se hace del conocimiento al Particular que en el presente caso se le concede la razón, pues el Sujeto Obligado clasificó datos de naturaleza pública, contenidos en las pólizas y en los estados de cuenta. 

Por último, es imprescindible mencionar que la labor de este Instituto es apoyar a la población para que acceda a la información pública que se encuentre en posesión de los sujetos obligados y garantizar la protección de los datos personales. 

OCTAVO. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia.

En el presente caso, de los estados de cuenta enviados en respuesta por el Sujeto Obligado, se advierte que este dejó visible diversas clabes interbancarias y/o números de cuenta bancarios, que pudieran pertenecer a particulares o servidores públicos, por lo que, al respecto el artículo 36, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. 

En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracciones III y V, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa los incumplimientos de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, actuar con negligencia, dolo o mala fe en la clasificación o desclasificación de la información, así como durante la sustanciación de las solicitudes en materia de acceso a la información, o bien, entregar información clasificada como confidencial fuera de los casos previstos por esta Ley. 

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

Asimismo, cabe precisar que si bien la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la negligencia en la clasificación de la información entregada por el Sujeto Obligado en respuesta, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

[bookmark: _Hlk92790075]PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Huixquilucan a la solicitud de información 00107/HUIXQUIL/IP/2022 por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, las pólizas de cheque y los estados de cuenta enviados en respuesta.

Además, deberá proporcionar, el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia confirme la clasificación de los datos testados en la versión pública, en términos de los artículos 49, fracción II, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando OCTAVO de la presente Resolución.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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